
 

 
 
 
 
DIPUTADO BALTAZAR GAONA GARCÍA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 
P R E S E N T E. – 

JUAN CARLOS BARRAGÁN VÉLEZ, Diputado integrante de la Septuagésima Sexta Legislatura del 

Congreso del Estado de Michoacán, así como integrante del grupo parlamentario del partido 

MORENA, y de conformidad con lo establecido en los artículos 36, fracción II; 37 y 44, fracción I y 

XXX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 8, fracción 

II; 234 y 235 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de 

Ocampo; someto a consideración de este Honorable Congreso la presente Iniciativa con proyecto 

de decreto por el que se reforma el Artículo 10 y el artículo 14 de la Ley de la Atención y 

Protección a Personas con la Condición del Espectro Autista para el Estado de Michoacán de 

Ocampo, con base a la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La presente iniciativa tiene como finalidad fortalecer el marco jurídico estatal en materia de atención, 

protección e inclusión de las personas con la condición del espectro autista en el Estado de 

Michoacán de Ocampo, mediante la incorporación de medidas de accesibilidad sensorial y ajustes 

razonables que permitan reducir las barreras de participación social derivadas de la 

sobreestimulación ambiental. 

En la actualidad, la Ley para la Atención y Protección de las Personas con la Condición del Espectro 

Autista del Estado de Michoacán de Ocampo reconoce un amplio catálogo de derechos 

fundamentales, así como principios rectores orientados a la inclusión, igualdad, dignidad, autonomía 



 

y respeto de las personas con dicha condición. No obstante, el desarrollo normativo de estos 

derechos aún presenta áreas de oportunidad en cuanto a la implementación de mecanismos 

concretos que permitan garantizar su ejercicio pleno en la vida cotidiana, particularmente en espacios 

públicos y privados de atención abierta al público. 

Diversos estudios en materia de neurodiversidad han documentado que las personas con condición 

del espectro autista pueden experimentar hipersensibilidad a estímulos sensoriales como el ruido, la 

iluminación intensa, las aglomeraciones o la sobrecarga visual, lo que puede generar crisis de 

ansiedad, estrés o dificultades para la interacción social. En este sentido, la accesibilidad no debe 

entenderse únicamente en términos físicos, sino también sensoriales y ambientales. 

A nivel internacional, países como Reino Unido, Canadá y Australia han implementado medidas 

denominadas “horas silenciosas” o “horarios de baja estimulación sensorial”, particularmente en 

supermercados, centros comerciales y espacios de atención al público, con el objetivo de favorecer 

la inclusión de personas neurodivergentes, personas con discapacidad psicosocial y personas con 

alta sensibilidad sensorial. Estas políticas han demostrado ser de bajo costo, alta efectividad y amplio 

impacto social. 

Bajo este contexto, la presente iniciativa propone dos ejes fundamentales de reforma: 

En primer lugar, se reconoce expresamente dentro del catálogo de derechos de las personas con la 

condición del espectro autista el acceso a entornos, servicios y actividades en condiciones de 

igualdad e inclusión que incorporen medidas de accesibilidad sensorial y ajustes razonables, lo cual 

amplía el alcance del derecho a la inclusión previsto en la ley vigente. 

En segundo lugar, se faculta a la Comisión Estatal Intersecretarial para promover, en coordinación 

con los sectores social y privado, la implementación voluntaria de medidas de accesibilidad sensorial, 

incluyendo horarios de baja estimulación sensorial, campañas de sensibilización y mecanismos de 

reconocimiento a buenas prácticas inclusivas. 



 

Estas modificaciones no generan cargas regulatorias desproporcionadas ni implican afectaciones a 

particulares, ya que se establecen bajo un enfoque de progresividad, colaboración institucional y 

promoción voluntaria, en congruencia con el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y los principios de derechos humanos de universalidad, interdependencia y 

progresividad. 

Asimismo, la iniciativa es compatible con el modelo social de la discapacidad, el cual reconoce que 

las barreras no se encuentran en la persona, sino en el entorno, por lo que corresponde al Estado y 

a la sociedad la eliminación progresiva de dichas barreras. 

Por lo anteriormente expuesto, se considera necesario fortalecer el marco jurídico estatal a fin de 

avanzar hacia una inclusión real y efectiva de las personas con la condición del espectro autista, 

mediante acciones concretas que trasciendan la declaración de derechos y se materialicen en 

políticas públicas aplicables. 

LEY DE LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A PERSONAS CON LA CONDICIÓN DEL 

ESPECTRO AUTISTA PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

DICE DEBERÍA DECIR 

Artículo 10. Se reconocen como derechos 

fundamentales de las personas con la condición del 

espectro autista y de sus familias, en los términos de 

las disposiciones aplicables, los siguientes: 

 

I al XX. … 

 

XXI. Contar con asesoría y asistencia jurídica 

cuando sus derechos humanos y civiles les sean 

violados, para resarcirlos; y, 

 

 

 

 

 

Artículo 10. … 

 

 

 

I al XX. … 

XXI. Contar con asesoría y asistencia jurídica 

cuando sus derechos humanos y civiles les sean 

violados, para resarcirlos; 

 

XXII. Acceder, en condiciones de igualdad e 

inclusión, a entornos, servicios y actividades 

públicas o privadas que incorporen medidas de 

accesibilidad sensorial y ajustes razonables que 



 

 

 

 

XXII. Los demás que garanticen su integridad, su 

dignidad, su bienestar y su plena integración a la 

sociedad de acuerdo con las distintas disposiciones 

constitucionales y legales. 

 

faciliten su participación y reduzcan barreras 

derivadas de la sobreestimulación ambiental; y, 

 

XXIII. Los demás que garanticen su integridad, su 

dignidad, su bienestar y su plena integración a la 

sociedad de acuerdo con las distintas disposiciones 

constitucionales y legales. 

 

Artículo 14. Para el cumplimiento de su objeto, la 

Comisión tendrá las siguientes funciones: 

 

I al IV. … 

 

V. Proponer al Titular del Poder Ejecutivo las 

políticas y criterios para la formulación de programas 

y acciones de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Estatal en materia de 

atención de las personas con la condición del 

espectro autista; y, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VI. Las demás que determine el Titular del Poder 

Ejecutivo. 

 

Artículo 14. … 

 

 

I al IV. … 

 

V. Proponer al Titular del Poder Ejecutivo las 

políticas y criterios para la formulación de programas 

y acciones de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Estatal en materia de 

atención de las personas con la condición del 

espectro autista; 

 

VI. Promover, en coordinación con los sectores 

social y privado, la implementación voluntaria de 

medidas de accesibilidad sensorial en 

establecimientos y espacios de atención al 

público, incluyendo horarios de baja 

estimulación sensorial, campañas de 

sensibilización y el reconocimiento de buenas 

prácticas en favor de las personas con la 

condición del espectro autista; y, 

 

VII. Las demás que determine el Titular del Poder 

Ejecutivo. 

 

Es que, por las razones expuestas en mi carácter de Diputado integrante de la Septuagésima Sexta 

Legislatura del Congreso del Estado de Michoacán e integrante del grupo parlamentario de 

MORENA, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 36, fracción II; 37 y 44, 



 

fracción I y XXX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 

someto a consideración de este Honorable Congreso, el siguiente proyecto de: 

DECRETO: 

ÚNICO. Se reforma el Artículo 10 y el artículo 14 de la Ley de la Atención y Protección a Personas 

con la Condición del Espectro Autista para el Estado de Michoacán de Ocampo, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 10. … 

I. al XX. … 

 

XXI. Contar con asesoría y asistencia jurídica cuando sus derechos humanos y civiles les sean 

violados, para resarcirlos; 

 

XXII. Acceder, en condiciones de igualdad e inclusión, a entornos, servicios y actividades 

públicas o privadas que incorporen medidas de accesibilidad sensorial y ajustes razonables 

que faciliten su participación y reduzcan barreras derivadas de la sobreestimulación 

ambiental; y, 

 

XXIII. Los demás que garanticen su integridad, su dignidad, su bienestar y su plena integración a la 

sociedad de acuerdo con las distintas disposiciones constitucionales y legales. 

 

Artículo 14. … 

I. al IV. … 

 



 

V. Proponer al Titular del Poder Ejecutivo las políticas y criterios para la formulación de programas y 

acciones de las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal en materia de 

atención de las personas con la condición del espectro autista; 

 

VI. Promover, en coordinación con los sectores social y privado, la implementación voluntaria 

de medidas de accesibilidad sensorial en establecimientos y espacios de atención al público, 

incluyendo horarios de baja estimulación sensorial, campañas de sensibilización y el 

reconocimiento de buenas prácticas en favor de las personas con la condición del espectro 

autista; y, 

 

VII. Las demás que determine el Titular del Poder Ejecutivo. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo de Morelia, Michoacán, a 10 del mes de junio del año 2026. 

A T E N T A M E N T E 

 

DIP. JUAN CARLOS BARRAGÁN VÉLEZ 

LA PRESENTE HOJA CON FIRMA CORRESPONDE A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 10 Y EL ARTÍCULO 14 DE LA 

LEY DE LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A PERSONAS CON LA CONDICIÓN DEL ESPECTRO AUTISTA PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR 

EL DIP. JUAN CARLOS BARRAGÁN VÉLEZ A 10 DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 2026. 

JCBV/amhm/MCB/mfrp 


